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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MAD^D

i-OVER ENCÍA importante PRECSO O* SÜSC i^ClÓl'. TARIFA DB INSBRCIONB*

Lmleyes, órdenes y annnciosaue havan de insertarse en ios
turan Oficiíls» se han de mandar al Jefe Político respectivo,
rcayo conducto ge pasarán á los editores de tos mencionados
rifidicoeÉS

Centros oficiales.
—

En esu capital, lltrado a domicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción, .. ),M
Id. particulares en la 1.» 2.a y3.* plana... Í.ÓO
id. id. en la 4.a plana 3,75•pttBüca todos loa *I"»^"555»**¿0^J^Í"Í^»Í!!5^

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

Particulares.
—

En esta capital, llevado á domicilio, ü pesetas mensua-
les y huía de ells, 4 al mes, 12 al trimestre, ?4 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarld, en ¡a Adminisirrclón del Boletín,
callede Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capita., directamente por

medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

TELEFONO ¿.«81

U( di: a OOCE V DE TRES A SI?»S
Número suelto, SO céntimo*

Parte oficial Ji^T^."^*""-"\u25a0\u25a0 Mi\u25a0kW del Cnsitl ttrai MIRAFLORES DE LA SIERRA

Excmo Sr
El Director «ererai. Tengo el honor de poner en conocimien-

to de V. E. que esta Junta municipal ha de-
signado como local para efectuar las elec-
ciones que puedan ocurrir durante el aña
actual la Casa Escuela de niños, sita en la
calle de los Alamos, número 2, de este
pueblo.

B5.M. el Rey D. Alfonso XIII(q.D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias* Infantes, continúan sin novedad en su im-

P.A.. FUENT1DÜEÑA DE TAJO
Pinlés.

Señor Gobernador civil de la provin:ia de
Madrid.»

Don Pedro Sánchez Carralero, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-

Loque se hace público ea este periódico
oficial en cumplimiento de loprevenido.

Madrid, 14 de Enero de 191S.

toral
portante salud Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de i.° de Diciembre último, y en
cumplimiento del art. 22 de la Ley de 8 de
Agosto :ie 1907 y de las demás disposicio-
nes sobre a ma .eria, ha acordado, para que
rija en cuantas elecciones debieren cele-
brarse durante el año próximo, la designa-
ción de locales siguiente:

De igual beneficio disfrutan las demás
ersonas de la Augusta Real Familia.

Dios guarde á V.E. muchos años.
Mirafloies de la Sierra, 10 de Enero de

«9'5-El Gobernador,
Eduard* Sanz y Escartía

Gobierno civil ElPresidente,
Isidro Alvaro.

Excelentísimo señor Gobernador civilde la
provincia de Madrid.

(Núm. ia5.)

Minas

Seeretaría —Negociado 1.° En el expediente de concesión de la mi-
sa de hierro titulada «Amparo», número
674, de cuarenta y una pertenencias, sita
en término municipal de Garganta de los
Montes, ha recaído con esta fecha el si-

Sección única.—Escuela pública de ni-
ños. Bajada al Río, núm. 1.administración

ElIlustrísimo señor Director general de
Administración, con fecha 12 del corriente,

dice á este Gobierno lo que sigue:

SEVILLA LA NUEVAY en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes aitado, expido la pre-
sente con el vistobueno del señor Presiden-
te en Fuentidueña de Tajo, á 9 de Enero
de 915-

La Junta municipal del Censo electoral
de esta Villa, en sesión del día 28 de Di-
ciembre próximo pasado, acordó designar
para Presidente y Suplente ds la Mesa elec-
toral de la Sección única de esta Villa,para
las elecciones que puedan ocurrir durante
el bienio de 1915 á 1916, á los señores que
á continuación se expresan:

guíente
«Excelentísimo señor «Decreto.

—
Visto loinformado por la Je-

fatura de Minas de este distrito y conforme
con loque la misma propone, se admite de-
finitivamente, con fecha treinta y uno de
Diciembre último, fa renuncia hecha en di-
cho día por Don Manuel Fernández Golfín
á la concesión de la mina üe hierro titulada
«Amparo», núm. 674, del término muni-
cipal de Garganta de los Montes, y se de-
clara, con dicha fecha, caducada lareferida
mina y franco yregistrable el terreno com-
prendido por la misma.

Con recría ó de Octubre último se dijo á

V. E. por e>te Centro directivo lo que
sigue:

/.' B.*
ElPresidente

Excelentísimo señor: Instruido el oportu-

no expediente en este Ministerio, con mo-
tivo dei recurso de alzada interpuesto por
Don Manuel San Cristóbal y Garay, como
tutor du i-capacitado Don José Barquín,
contra providencia de V.E., fecha 20 de

Mayó último, valorando la casa número 5
de la calle de Tetuán, expropiada por el
Ayuntamiento de esta Corte, sírvase V.E.
ponerlo de oficio en conocimiento de las
partee interesadas, á fin de que en el plazo
de veinte días, á contar desde la publica-
ción en el Boletín Oficial de esa provin-

cia de ía presente orden, puedan alegar y
presentir ios documentos ó justificantes
que consideren conducentes á su derecho.
Sírvase V E. acusar con toda urgencia re

cibo de esta comunicación y acompañe á
ella un ejemplar del Boletín en que haya
sido publicada; todo de conformidad con

lo que dispone el art. 25 del. Reglamento
provisional para la ejecución de la ley de
19 de Octubre de 1889.

Olivas
Pedro Sánchez

Presidente, D. Román Díaz Sáés.—-Su-
plente, D.Pedro Errejón Sánchez.(Num. 127

CHOZAS DE LASIERRA Lo que para suinserción en el Boletín
Oficialtengo el honor de poner en el su-
perior conocimiento de V. E.,cuya vida
guarde Dios muchos años.

D n Saturnino Morcillo Esteban, Secre-
tario de la Junta municipal del Censo
electoral

Publíquese esta resolución en el Boletín
Oficialde la provincia y dése conocimiento
al interesado.

Cert.fico: Que la mencionada Junta, en
» sión del día uno de ios corrientes, yen
cumplimiento del an. 22 de la ley de 8 de
Agosta de 1907 y de las demás disposicio-
nes sobre la materia, ha acordado, para que
ri|a en cuantas elecciones debieren cele-
brarse durante elaño próximo, la designa-
ción de locales siguiente:

Sevilla la Nueva, á 9 de Enero de 191 5

ElPresidente,

Segundo Yanguas

Loque se publica en este periódico ofi-
cialá los efectos consiguientes; idvirtiendo
que no serán admisibles las nuevas solici
ludes de registro del terreno que se declara
franco y registrable hasta tanto que trans-

curran ocho días desde el siguiente á la pu-
blicación de este anuncio; que en los dos
días stguieates se admitirán solicitudes, que
habrán de tramitarse con sujeción á lo
dispuesto en el Real decreto de 18 de Abril
de, 1913, y que las horas dé oficina para
presentarlas serán de nueve á catorce. (Ar-
tículo 149 d*' Reglamento de Minas vi-
ga"*)

(Núm. 123.)

LOZOYUELA

Ron Ramiro Ramírez Parra, Secretario de
la referida Junta municipal del Censo
electoral-

Sección única.— Casa-Esoueia, Plazuela
Rio. 8. Certifico: Que en la sesión celebrada en

este día por la expresada Junta para la de-
signación de Presidentes y Suplentes que
por ministerio de la Ley han de constituir
las Mesas electorales de las Secciones de
este término municipal en el próximo bie-
niohan sido designados los señores que á
continuación se expresan:

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el vistobueno del señor Presiden-
te, en Chotas de la Sierra, á 15 de Diciem-
bre de 1914.Lo que traslada á V.E. para su conoef-

.miento y efectos consiguiente; interesando
de V.E. que á la mayor brevedad remita

« este Centro un ejemplar del *aurfftrOln-
«ialen que se publique la ordea de au-
diencia por ser necesaria para prapaaer re-

saludan.

V.» B."
L Madrid, 5 de Enero de 1913 El Presiden**,

Enrique Díaz
Sección única.—Presidente, D. Pruden-

cie Hernán* Heraanz; Suplente, Dan An-
tolín Feraández Martín.Eduardo Sara y Escartfa.

fM Gobernador,
Saturnino Morcillo.

(Núm. («o \ Y para remitir al &xceieattt*ae señar
(Ñuta. 115.)
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Gobernador civilde esta provincia, expido
la presente en Lozoyuela á veintiocho de
Diciembre de mil novecientos catorce.

TALAMANCA dad ofusca, im lidiéndoles ver la im losibi- AyuntamientosDoii Facundo Asenjo y Bravo. Secretario hdad de que de ellas obtengan la ganancia
Habilitado de la Junta municipal del Cen- :' <*m atrae-

so electoral. { n cuanto á los tiros al blanco por seño-

Certiñco: Que en la sesión celebrada j
"

tas < en que se atraviesan apuestas, con-
por dicha Junta en el día de ayer quedaron

*
lene re8istra*labreve hístoria de su tun-

designados para Colegios electorales en I
c,°"amient0 ftactual situación,

cuantas elecciones ocurran durante elactual I Este 'feo *autom<> en Sociedades
añojos siguientes lócales:' \ que estaban 3* creadas para el esparcí-

\u25a0WSección ññif-a -ER^a nrthW de ni- i™?nt0 de suSSoc¡os . P°^ue al examinarlo
"SjSjfsjSssee»^»^^.. sp 'I17.-Á que en el no intervenía el azar ,

V.'B.° VILLAMANRIQUEDE TAJO
Él Presidente,

Santos Villarreal Don Flórentín Gurruchaga González, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa.El Secretario,

Ramiro Ramírez
(Núm. 122,)

Hago saberí Que habiéndose formado el
repartimiento general entre los vecinos de
este distrito municipal v hacendados foras-
teros, cuyo repartimiento na sido adoptado
para cubrir el déficit del presupuesto res-
pectivo al ejercicio de 1915, conforme ale
dispuesto en el párrato tercero del art. 136
de la ley Municipal y declaración hecha
por la Real orden de 4 de Marzo de 1886
ha acordado el Ayuntamiento de mi Presi-
dencia que se exponga al público en la Se-
cretaría del mismo, por término de quince
días, á contar desde que aparezca inserto el
presente edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, Lon objeto de que los cob-
tribuyentes puedan conocer dichas opera-
ciones y hacer las reclamaciones que pue-
dan convenirles; en la inteligencia de que,
transcurrido dicho termino, se reunirá la
Corporación para resolver las reclamacio-
nes, sil" oir las que después se presenten y
las que no se acomoden á los términos pres-
en'os por la regla séptima del art. r38 de
la Ley antes citada.

ARGANDA r-rros.
—

—^\u25a0^\u25a0^\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0^\u25a0\u25a0ISSSSSfffasj
Y en cumplimiento del art. 22 de lat i^,a may0r ' 3S tlfl

Bien pronto se observo que por la noven
dad de esta distracción, por el atractivo qud
puede ofrecer el que sean mujeres las que
d's-aran ó por otras causas, )a afición á
aquélla se extendía con rapidez

Ello ha sido motivo de que al amparo de
la amplia tolerancia que ofrece la ley de
Asociaciones se hayan venido constituyen-
do Sociedades que no tienen más finalidad
positiva que la de explotar aquella diver-
sión.

Elnacimiento de esta clase de Asociacio-
nes aumenta de día en día, ycomo el des-
arrollo de tal recreo, que, aun no siendo
ilegal por su forma, afecta ya por su ex-
tensión á las buenas costumbres y á la mo-
ral, se hace preciso reprimirlo, mucho más
teniendo en cuenta que al mismo concu -
rren personas que por edad, educación,
condición social, etc., no cabe disciernan
acerca de la habilidad de las personas que
tiran al blanco y se dejan guiar tan sólo
por el azar ó la suecte.

Nombramiento de Presidente y Suplente
para las Mesas electorales durante el bte-
nio de ;gi5 á 1916

Distritodel Ayuntamiento

V.°B.°
t

Sección i.°
Presidente, D. Fernando Sanz Oreja.
Suplente, D. Santiago Higares Blanco

El Presidente,
Agapitp Martín y Pclayo

Sección 2.* El Secretario Habilitado
Facundo Asen jo.Presidente. D. Mariano Vázquez Fres-

neda. (Núm. 76.)

Suplente, D. Santiago López Moreno MORALEJA DE ENMEDIO
Distrito de la Prevención

Sección 1.*
Presidente, D. Ricardo Majolno Mo- j toral

-
i Certifico: Que la mencionada Junta, en
j sesión de 1

°
de Diciembre, y en cumpli-

í miento de! ait. 22 de la ley de 8 de Agosto
1 de 1907 y de las demás disposiciones sobre< la materia, ha acordado, pira que rija en

cuantas elecciones debieren celebrarse du-
1 rante el año próximo, la designación de lo-

Suplente, D. José Rinconada García
reno

Sección 2.'
Presidente, D Antonio Saro Llausamá
Suplente, D.Mariano Lueches Moral. Villamanrique de Tajo, á 7 de Enero
Arganda, 4 de Enero de 1915 de 19 15

ElPresidente cales siguiente E! Alcalde,
Florentin GurruchagaNicolás Morago j Sección única.— Casa Escuela de niños,

j sita en Ja planta baja del Ayuntamiento.
I Y en cumplimiento ya los efectos del

(Núm. 70.) En su consecuencia,,
S. M. el Rey (q. D. g ), ds acuerdo con

lo propuesto por el Director general de Se-
guridad, se ha servido resolver con carácter
general:

P. S. M.,
El SecretarioVALLECAS\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0p^reccpto leg 1 antes citado, expido la pre

v Escalona, Secre- \ sente con el v- B-° del tenor Presidente en
Biicipal del Censo M°raJeja de Enmedio, á 24 de Diciembre

Frigidiano Torrijos

Dor^AmósC. Loza
Hlunt;

(Núm 108.)
tario de la mu

electoral de 1914

\u25a0
• Que queda prohibido el funciona-
;nto de máquinas automáticas que no
san por único objeto la entrega alpúbli-
ie artículos depositados en ellas y cono-
3s previamente por aquél, limitándose
ustituir la persona del vendedor en la
jpra del objeto que se desea adquirir ó
le entretener con la audición de compo
anes musicales ó exhibición de fotógra-
ó vistas panorámicas ó para d: terminar

íeso ó fuerza de las personas.
*. Que las citadas máquinas no podnn

nistro de la Gobernación me dice con esta
tuncionar sin permiso de la Autoridad gu-

fecha lo que sigue: bernativa
«Excmo. Sr.: La acción tutelar que en 3° Que las máquinas que abusivamen-

cumplimiento de la Ley ejercita en ocasio- te se establezcan Y n<> se destinen á los ob-
nes la Autoridad gubernativa, obliga á pres- Íetos ya exPresací os. caerán en comiso.

Que pro
H hibidos qUe

Isea en
Idien apuestas y no se en
[ por de Cazadores
feiacjonal; v

\ILLAVERDE
Certifico: Qu la mencionada Junta, en

Diciembre de 1914, ven

V. B.°
Ignorándose el actual domicilió y para-

dero del mozo Dámaso Rodríguez Fernán \u25a0

dez, hijo de Jerónimo y de Prudencia, alis-
tado en este Municipio para el reemplazo
del año actual por haber nacido en este
término el 11 de Diciembre de 1894, se le
cita por el presente para que los días 31 del
actual, 14 y 21 de Febrero y 7 de Marzo
venideros, comparezca ahte este Ayunta-
miento, á las siete de la mañana, á la recti-
ficación y cierre del alistamiento, sorteo y
clasificación y declaración de soldados;
apercibido de que, si no se presenta, le pa-
rarán los perjuicios consigui ntes, instru-
yéndosele el correspondiente expediente de
prófugo.

sesión Je 30 d' El Presidente,
Julián Alvarezcumplimientodejá^

Agosto di
nes sobrelarTTatena

de la ley de 8 de
demás

Hia para
=cciones debieren ce-

lebrarse durante el año próximo, la desie-

007 Gregorio Rodríguez
(\ I inieTM77.)

Kkmííi peral de Sepritónación de locales siguiente

Distrito Villa
Sección 1 cuela de niños. Calle de

Don Manuel Vélez
escuela de niñas. Calle de Villa-

campa

Distrito Norte

Sección Calle de Julián, núm 1,
bajo tar constante atención á las costumbres de

los poblaciones para examinar su licitud y
poder apoyar o contrariar su práctica, según

\u25a0la de niños. Calle del Dulce Villaverde, 9 de Enero de 1915
Nombre de Mar: Ei Alcalde,

Distrito Centro proceda Bernardino Tomás
Sección 1 niños. Calle de Por ello ha venido V.E observando des-

de hace algún tiempo, como Director de
Seguridad, cuanto se refiere al funciona-

El Secreta no,

la Concordia I.Santos
Escuela is Calle de ¡a Cruz

5.° Que la infracción de las. anteriores
disposiciones se corrijan gubernativamente
con arreglo al art. 22 de la ley Provincial,
sin perjuicio de lo demás que proceda en
caso de desobediencia.

De Real orden lo digo á V.E. para su co-
nocimiento y exacto cumplimiento; debien-
do publicarse esta disposición en la Gaceta
de Madrid y Boletines Oficiales de. las

(Núm. 109.)

Distrito Sur
miento de máquinas automáticas, en las que
introduciendo monedas ó fichas se obtienen
premios en metálico ó fichas canjeables por
artículos de consumo, así como loque ocu-
rre con las Academias de tiro al blanco por

BÉCERRIL DE LASIERRA
Seccio -CallefW los Uequenas, nú Comprendido en el alistanreníc forma-

do por esta Corporación municipal para el
reempíazp del Ejército correspondiente ai
año actual eí mozo Pedro, Martín Martín,

que nació er. esta Villa en 22 de Febrero ds
1804; H«o ut Pedro é Isabel, é ignorándose
su paradero así como tambiéa el ce sus pa-
dres, tutores ó encargados, por el presente
edicto se ¡e cita, llama y.ejaiplaza para que
comparezca a. ,os actos de quintas que se
efectuarán en, el Salón de Sesiones de la"
Casa Ayuntamiento, sitaren la plaza de la

Cons^tu«ión xeE los días y hora¿ que a con-
tinuador; screlacionan; '.¡Mnm \u25a0*= ,.,, m

mero 3=;. bajo

Méndez, núm. 68
—Colegio de niños. Calle de Nicasio

(B«rrio de Entrevias.) Colegio. Ca-
I señoritas

El funcionamiento de las expresadas má-
t quinas fué objeto en distintas épocas de me-
| didas gubernativas encaminadas á proteger
j los intereses del pública,
i Desgraciadamente dichas disposiciones
Ino dieron e resultado apetecido.

lie Central

Y en cumplimiento f á lo< efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del sertor Presi-
denta, en Vallecas, á 5'de Enero 'de 191 s.

De Real orden, comunicada por elexore-
presado señor Ministro. de la Gobernación,
lo digo á V. E. para> iguales fines,— Dios
guarde á V. E..muchos. años.—Madrid, i3,
de Enero de 1915.— El Director general,^
Ramón Méndez Alanís. v> 1 sí ? .fc&fesM I

provincias.»

:| En cambio, se observa el incesante creci-
miento de peticiones en demanda de permi-
sos para instalar nuevas máquinas; aumen-
tando así la explotación de lá codicia ycan-

, didez de la gente, yaunarlas la de las cía-
ises poco acomodadas, á las que -su necesi-

v.° b:°

SLi?Jr? s Wente,

Pío Rebollo
Señores Gobernadores civiles de todas las

provincias, excepto. JVÍadrid, y Coman-'
dante general dei Campo de Gibraltar.

Ames C. Lozano
(Núm. im) Dia:. uei actual, a las die¿ ue ¿u, rn^P3'

üa: Reenñcación del alistamienic.
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Día 14 de Febrero y hora de las diez:
Cierre definitivo del mismo.

El 2 1 del mismo, á las siete de su maña-
na: Sorteo; y

Modela deproposición
AÉioisíraio te iflutntaiw de liprovineia de MadridDon ... vecino de ... que vive calle de...,

número ..., cuarto ., ,que reúne cuantas
circunstancias exige la ley para contratar
con el Estado, enterado del anuncio inserto
en la Gaceta de Madrid, número ....techa...,ó en el Boletín Oficial de esta provincia
número...fecha ... ó en elDiario de Avisos
número.., fecha... >, y de cuantos requisitos
se previenen en el pliego de condiciones
aprobado para adquirir con arreglo al mismo
en subasta pública 1.300 resmas de papel
blanco continuo, en cadi uno de los años
de 1915, 1916, 1917, iQi8y 1919, utiliza-
ble para la impresión de documentos de la
Dirección general de Aduanas necesarios
para los anos 1916, 1917, 1918, 1919 y
1920, y las que como consignación extraor-

dinaria puedan pedirse con arreglo á lo
consignado en el indicado pliego, se com-
promete á entregar en la Fábrica Naeiónal
de la Moneda y Timbre ei referido papel
con sujeción en un todo al mismo, el cual

Día 7 de Marzo, á las nueve de su ma-
lina: Clasificación y declaración de sol-
ciados. Bajo apercibimiento de que si no lo
hiciere personalmente ó haciéndose repre-
sentar en di.hos actos, será declarado pró-
fugo elreferido mozo, conforme establece
el art. 101 de la vigente ley dé Quintas.
r"Becerril de la Sierra, á 6 de Enero de

Ley de 29 íe Diciembre de 1910. Impuesto sobre el Capítol/

No habiendo presentado las Sociedades que á continuación se expresan los docu-
mentos que determina el artículo 12 del Real decreto de 25 de Abrilde 1911, de confor-
midad con el artículo 16 del mismo, se han girado, provisionalmente, las siguientes Ii-
quidacioqes por el año 191 1

raortede UpMactai
Capital

ElAlcalde accidental,

Bernabé López.
NOMBRE DE LA SOCIEDAD imponible Al3

por 100
Al6

por too
[Núm 73.)

Financiera v Minera
Anglo Española de motores, gasógenos, etc
Estudios Técnicos

259-754*77
1.982.965,35

22.i77*4¿
125-995.85

38.822,60
'53 942.24
468.519,70

17.31 1,68
322.607,97

"58,5

¿serena de F)a aenda
S.GUS.go

Fundición Tipográfica Gutemberg
Sociedad General de Leche Esterilizada
Central Eléctrica Complutense
Electricidad de Buenavista.
La Productora
R'lev

755,97
¡33>°<

DE LA I 232,94

PROVINCIA OE MADRID
461,83

103,87
82

2.811,12

NTRIBUCION TERRITORIAL, IN- !«ce Ptt sin reserva al^una y sin alter£ ción

STR1AL. CARRUAJES. CASINOS Y u^erior por el precio de ... pesetas. ...cén-
(\u25a0\u25a0É^^bj timos (en letra) cada resma .

[__ ,,, .1 , .,. , , ,
(Fecha y firma del interesado.)

\u25a0Madrid. 9 de de 1915.

Fábrica de Electricidad del Pacífico
Banco Popular de León XIII
Española de Mármoles y Jaspes ..

223.443.53 '^0.33!
961,36-.-

.-'I
ibt".225,95
186.883,00

Cuarto trimestre de ig¡4

6o,65

Debiendo ingresar las nombradas Sociedades las cuotas correspondiente ;en la Teso
rería de la provincia, dentro del plazo fijado en elcitado oráculo 16. á contar de la techa
en que aparezca el presente requerimiento.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
incia se ha dictado laprovidencia siguiente:
De conformidad con lo dispuesto en el

\u25a0culo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
B1900, declaro incursos en el primer gra-
\u25a0e apremio yrecargo de 5 por 100 so-
lelimporte de sus descubiertos á los con-

sujetos á dicha tributación en
Irid, que pertenece á la Zona San Mar-
Hy que resultan incluidos en la relación

en esta oficina.
icumplimiento del artículo 51 de la

Ha Instrucción, publíquese esta provi-
la en elBoletín Oficial de la provin-
Ientregúense á la acción ejecutiva los

valores, previos los requisitos co-
Hmdientes.
Bque se hace público en conformidad

en dicho artículo 51.
Enero de 191 5.

\u25a0El Tesorero de Hacienda,

El Administrador,

Manuel Díaz Gómez
(Núm. 129.) (E—19-)' El Admir ador de Contribuciones

(Núm. 119.) ! uis Gómez

Auaiencia de Madrid
i
1 que en el término de nueve días pueden

pagar á los acreedores, librando esas accio-
nes, ó presentar persona aue mejore la in-
dicada postura de veintitrés mil pesetas, la
cual habrá de hace»- el depósito previo de
diez ysiete mil doscientas cincuenta pese-
tas, diez por ciento del tipo que sirvió para
la segunda subasta, sin cuyo requisito no
sea admitida; y, por último, se apercibe a
los expresados herederos que, transcurrido
el indicado plazo sin utilizar ninguno de
esos derechos, se aprobará desde luego el
remate realizado por los acreedores, man-
dándole llevar á efecto.

turas que :vicubran Va Je
de la cantid dde dcH

ras parte
Simón Pérez (Domingo), cuyo domicilio

se ignora, comparecerá eldía 15 de Enero
de 191 5. y hora de la una de su tarde, ante

laSección 4.
a de la Audiencia de Madrid,

Relatoría Secretaría del Licenciado Don
Trifino Gamazo, á declarar como testigo en
el juiciooral de la causa seguida en el Juz
gado de Palacio contra Lucio Sánchez Sal-
vador, por tentativa de hurto.

ientas nta. peseta

lililí \u25a0
que ha sido tasada ¡¡

tipo de subasta

q
ción de cíuiraTqütM
aquélla deberán los 1 \u25a0

ra tomar parte e

m
(

1

1
1

previamente en la mesa det luzgid^^M
el establecimiento destinado al eH
diez por ciento de dicho tipo, sin c^^M
quisito no serán admitidos; que el rfl
podrá hacerse á calidad de ceder á un te-
ro, y acto seguido del mismo se devolverá:

cto, e

Madrid, 2 de Enero de 1915

El Oficial de Sala,
Pedro Quinzaños.

(B.-:t.
las consignaciones á sus respec: os dueños

excepto laquejeorresponda al mejor postor
que se conservará en depósito, como garan-
tía del cumplimiento de su obligación y er
su caso como parte del precio de la venta

(Núm. 14.)
Madrid, nueve de Enero de milnovecien

Gregorio 'erezjuina
tos quince,

fúm. 107.) Fililí!Jllffl El Secretario,
Antonio Aguilar Dado en Madrid, á trece de Enero de

mil novecientos quince.
—

Manuel Algora.
El Secretario, Ledo. Manuel Cobo Cana-ADlUIIASISTRAClOm

JUZGADO» DÉ 1.a INSTANCIA
(A.—23.— C—10.)

de la LATINA lejas

abriga Nacional BUENAVISTA Y para su inserción en éi BoletínOfi-
cial de esta provincia, expido la presente
copia, visada por el señor Juez en Ma-
drid, á tiece de Enero de mil novecientos

Por el presente yen virtud de providen-
cia dictada en este día por el señor Juez de
primera instancia del distrito de la Latina
de esta Corte, en autos ejecutivos promo-
vidos por Don Pascual Ros Tarazona, con
Don Francisco Maroto Esteban y Doña

Gregoria Maroto del Río, sobre pago de pe-
. setas, se anuncia ia venía en pública subas-
ta de una participación de ocha centésimas
partes de una cuadra comprendida en la
casa número quince de la calle del Almen-
dro, de esta Capital; y para dicha subasta,

que tendrá lugar ante este Juzgado, sito en
ia calle del General Castaños, nú ñero une,
se ha señalado el día doce de Febrero pró-
ximo, á las doce de su mañana; previnién-
dose que los títulos de propiedad, de dicha

participación, suplidos por una certificación
del Registro de la Propiedad de la inscrip-
ción*ael inmueble en que está comprendida
aquélla;- estarán de manifiesto en la Secre-
taría del refrendante*- para que puedan ser

.examinados, debiendo los lidiadores con-
formarse con ellos,, sin derecho ;á exigir
ningúnos otro se admitirán pos-

de la
En virtud de providencia dictada en ocho

del corriente por el señor Juez de primera
MOHEDA Y TIMBRE instancia del distrito de Buenavista de esta

Corte, en los autos ejecutivos que promovió
Doña Julia Mógica y Gallar y siguen hoy
esta señora y Don Luis de laMata y Martí-
nez contra los herederos de Don Archivaldo
Tomás Sturges y Moore sobre pago de pe-
setas, se hace saber por el presente á dichos
herederos, cuyo domicilio y paradero se

quince

V.° B.°

anuncio Manuel Algora

IHjaodeTel
9 venidero, á

He de la mañana, se verificará en mi
Hho de esta Fábrica subasta pública
HLitratar el suministro de paoel blan-
Hinuo destinado á la impresión de do-
Hos en la Dirección general de Adua-

Hrante los años 1916, 1917, 1918,
\u25a0hjiO.

„oque se' anuncia para que las personas
que quieran optar á la indicada subasta
puedan examinar el pliego de condiciones
que estará de manifiesto en el Negociado
correspondiente de este Establecimiento ,
donde también se les facilitarán cuantos

datos y noticias puedan interesarles todos
Ilos días hábiles durante las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al
modelo que á continuación se inserta.

El Secretario
Ledo. Manuel C obo Canalejas

—22

LATINA
ignora, que en la tercera subasta, sin suje-

Blanco Expósito (Miguel), natural de As-
torga, de estado soltero, profesión cochero,

de veintinueve años de edad, hijode padres
desconocidos, domiciliado últimamente en
la calle jel Oso, n, bajo, procesado por
hurto, comparecerá en término de diez díaf
ante el Juzgado de instrucción de laLatina.
Secretaría del Sr. Cebp Canalejas.

ción á tipo, celebrada en dichos autos en
'28 de Diciembre último, de las acciones
una al doscientos treinta, de un valor nomi-
nal cada una de milpesetas, de laSociedad
anónima Parssons, sucesora de Sturges y
Foley, se ha hecho postura por los acreedo-
res conjuntamente, ofreciendo por dichas
acciones la cantidad de veintitrés rail pese-
tas, ó sea á razón de ciento cada una, rema-
tando la Doña Julia de la número uno á

(B,---.)

la ciento ochenta ycinco, y el Don Luis de Sandoyal Caballero (Pedro), naturai de

Segovía, de estado soltero, profesión hoja
latero, de treinta y séís -años de 'edad", h»a

lá 'ciento ochenta y seis á. la doscientas^
treinta; y -se previene, a dichos herederos

•»' 'i



4 Viernes i5 de Enero de 1915.

4.a División Hidrológico- Forestal
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRID

RELACIÓN de las li. ¡encías de pesca expedidas por esta División durante el pasado mes de Diciembre

Número INDIVIDUOS A QUIENES SE LES HA EXPEDIDO

de las FECHA
cencías de las mismas Nombres y apellidos

EDAD
Vecindad. Profesión

Años,

11 de Diciembre de 1914 Dámaso Moreno Jiménez
Francisco VillalbillaZurita ..
Polonio Téllez Mayoral
Matías Moreno Gonzalo
Luis Freiré
Aniceto Izquierdo Gómez. ...
Lorenzo Izquierdo Ba esteros
Federico Izquierdo Ballesteros
Narciso Pino Lázaro
Antonio Aranda González ..
Estanislao Gallego Hipólito...
Ladislao Sáiz de Saavedra ...

Orusc'i de Tajuña Labrador,
ídemid.

id.
id.

ídem.
Alca á de Henares Jornalero.

Cordonet o.
Jornalero.
ídem.
Idtm.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Madrid.
ídem.

Aranjuez.
ídem.
ídem.

Madrid.

id
id
id

id.
id.
id.

ídem.
ídem,
ídem.

Estas licencias son válidas por un año (fuera de las épocas de veda, en las que sólo se podrá pescar con caña), con las limitaciones que determina la ley de
Pesca fluvial de 27 de Diciembre de 1907 y Reglamento para su ejecución de 7 de Julio de 191 1; lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el aj
iculo >5 de dicho Reglamento, y para conocimiento de las Autoridades. Guardia ovil v Guardería forestal v rn-V

(Núm. 5i.)
* *

J j

Madrid, 5 de Enero de 1915.— El Ingeniero Jefe, JUAN ÁNGEL DE MADARIAGA

le Eustasio yGregoria, domiciliado última-
mente en la calle Mediodía, 12, procesado
¡3or hurto, comparecerá en término de diez
4ías ante el Juzgado de instrucción de la
batina, Secretaría del señor Cobo Cana-

Madrid, 29 de Diciembre de 1914
Enrique Robles.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Francisco Jerez Acosta, cuyas demás cir
cuns tandas y paradero se ignoran, que es-
tuvo ai servicio, como carrero, de Narciso
Olalla, y suele trabajar al descargue de pe-
llejos de vino en los muelles del Cerro de la
Plata, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que tsta
requisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en miSala-audiencia, sita
en el Palacio de Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de responder á
los cargos que le resultan en causa que se le
sigue por daños; apercibido que, de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

declarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

El Secretario,
P.S.,

Santos Soto Simarro,

Almismo tiempo ruego yencargo á todas
las Autoridades, y ordeno á los Agentes de
la Policía judicial,precedan á la busca del
expresado procesado, cuyas señas persona-
les son: estatura regular, pelo castaño, ojos
pardos, nariz regular, color del rostro mo-
reno y viste de artesano, y en el caso de ser
habido lo pongan á mi disposición en este
Juzgado, Secretaría de Don Esteban Un-
zueta.

ejas
(B.-6.)

(B—2.)
N. (Jesús), de unos diez y seis años, es-

tatura regular, delgado, color moreno acen-
tuado, pelo y ojos negros, y vestía traje de
americana color café, bastante usado, zapa-
tos de color, gabán gris y gorra obscura,
cuyo último domicilio se ignora, procesado
por hurto, en causa núm. 1.031 del 1914,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de Don Joaquín Ferrer.

Madrid, 31 de Diciembre de 1914.
Enrique Robles.

López del Castillo (Josefa), natural de
Madrid, de esiado soltera, profesión sus la-
oores, de veintiocho años de edad, hija de
Fermín y Soledad, domiciliada últimamen-
¡e en iacalle de la Cava Baja, 35, tienda,
procesada por atentado, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de
nstrucción de la Latina, Secretaría del se-
ior Cobo Canalejas.

Madrid, 31 de Diciembre de 1914.
Manuel Moreno

El Escribano,

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la busca
del expretado procesado, cuyas señas perso-
nales no constan, y en el caso de ser habido
lo pongan á midisposición en este Juzgado.

Madrid, 3i de Diciembre de 1914.

Esteban Unzueta.

-3-) (B.-9-)

CENTRO El Secretario,
P.D.,

José Medina.
(B—7.)

González (Adolfo) c»mparecerá en tér-
mino de cinco días ante este Juzgado ae
nstrucción del distrito del Centro, Secreta-

ría del señor López de Pando, para hacer
Le el olrecimiento de causa que determina
ílart. 109 de ia ley de Enjuiciamiento >.ri
<ninal en sumario que se instruye con el
número 1.003 d"e 19*4 P°r intoxicación de
Angela Daganzo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Adolfo Suárez CHAMBERÍHOSPITAL
El Secretario,

Ledo. Luis Moliner.
(B.-8.)

Escudero Gome?. (Úrsula), natural de
Bonatibón (Cáceres), de estado soltera, pro-
fesión sirviente, de cincuenta y dos años,
hija de Félix y Marcelina, domiciliada últi-
mamente en la calle de la Aduana, 41 y
43, procesada por hurto, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital, Secre-
taría de señor G.del Rivero, con el fin de
responder á las cargos que contra ella re-
sultan en dicha causa y ser reducida á
prisión.

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay yGareía-Camba, Juez municipal
interino deldistritodeChamberídeesta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Aquilino Fer-
nández Bailón y José Fernández Esturillo,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado á extinguir lapena impuesta en jui-
cio faltas núm. i.947 de 1914; bajo apercibi-
miento de que, sinolo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

UNIVERSIDAD
Madrid, 28 de Diciembre de 19J4 Don Manuel Moreno y Fernández de Ro-

das, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito de laUniversidad de esta
Corte.

Enrique Robles
El Secretario,

Ledo. Rafael L.de Pando Por d presente cito, llamo y emplazo á
Baldomcro Diez Manso, natural de Peñafiel
(Valladoiid), hijo dé Esteban y María, de
veintidnco años de edad, soltero, carrero,
que decía habitar en d Estrecho de Bella*
Vistas, cochera, para que en d término de
diez días, contadas desde el siguiente al ea
que esta requisitoria se inserta en la Gaceta
de Madrid, comparezca en aiSala-audien-
cia, sita en d Palacio de los Juzgados, calle
dd General Castañas, con d oW^^denoj

(B.-4-)

Blanco Briz (Rataauodo), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión depen-
diente de comercio, de veintidós años, hijo
<ée Ramón yde Manuela, domiciliado últi-
mamente en U callé dé San Dámaso, núr
mero 1;bajo, procesado por resistencia en
causa núm. 954 del ipíj, comparecerá en
término de diez dúú ante el Juzgado de ¡ns-
txuccWá del distrito detCeritro, Secretaria
de Oaa RicaroVí G*mce.

Madrid, 2& de Diciembre de 1914 Madrid, 22 de Diciembre de 1914.
Federico Grande V.« B.*

El Secretario,
Federico González del RJvero

(B—5.)

Miguel Gay

El Secretario,
Luis Garrida.

(B.—4.374.)PALACIO (Núm. 4.834.)
Don Adoko Suárea y Gutiérrez, Juee de

primera instancia é iastrucctta dd distri-
to d¿-?*lac^ de «¡na Caite.

PWfií ido en la c
sa que cantra d mismo se instruye por esta-
fa; apercibida aue, da so verificarlo, será me. aa u. MAKrfmtz am m.«co. wUima, 15


